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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
lilas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje_
ke a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha /a promulgación el día en que ter.
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

'Articulo 2.0—La ignorancia de las leyes no excusa da
o cumplimiento.

Artículo 3. 0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
il no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
in los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
lobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
in a los editores de los mencionados periódicos.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCR/PCION

EN CORDOBA 	 FUERA DE CORDOBA
PESETa 	 PESETAS

Un mea. . . . . 5	 Un mee 	  6
Trimestre. . . . 12'50 Trimestre 	  15
Seis meses. . . 21 	 Seis meses. • . 	  28
Un año . . . . . 40 	 Un ar o 	   50

Venta de números sueltos a 4(1 céntimos de peseta.
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resalten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de. Marzo
de 1904 y 7 de Febrero .3re 1906).

Reglamento de 2 de Juli do 1921
Artículo 20.—Las entidades municipales abonaran, eri

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya a¿elantado, y abonarán igualmente loa
deiechos de inserción de los anuncios en los periódkos,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis.
puesto en la regla octava del artículo 6. 0 de este Regía-
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto
anuncio que 3ea a instancia de parte sin que abonen las
interesados el importe de su publicación o garantice»
el pago a razón de 1`2i pesetas línea o parto de
ella.
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Inspección Provincial Veterinaria

Circular núm. 2.922

Habiéndose presentado la epizoo-
ha de Peste porcina, en el ganado del
//mino municipal de Villanueva del
Duque, a propuesta de la Inspección

rovincial Veterinaria y de acuerdo
con lo que previene el artículo 12 del
Vigente Reglamento de Epizootías, se
eclara oficialmente dicha enferme-

dad,
Los animales enfermos se encuen-

tran en la finca «Moheda Obrada»
que se considera zona infecta, zona
sospechosa tres kilómetros a su alre-
dedor y corno zona de inmunización
la fincas limítrofes.

Las medidas sanitarias que han de
Ponerse en práctica, ademas de las
generales que señala dicho Regla-

lento, son las comprendidas en el
ca pitulo XL del mismo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 18 de Noviembre de 1939.-Afto de la Victoria.—E1 Goberna-
or civil interino, E. Galán.

Recuperación Agrícola
Jefatura Provincial de Cärdoba

Núm. 2.911
Se advierte a todas las personas

Por habérsele adjudicado en
oncepto de depósito definitivo, o ha-eiel ()reciban en lo sucesivo de las
Lomisiones Depositarias, ganado de

propiedad desconocida de las clases
mular, caballar y asnal; deberán de
proveerse, antes del día seis del pró-
ximo mes de Diciembre, de las co-
rrespondientes Guías expedidas en
estas Oficinas (García Lovera 1 y 3).

Todos los animales cuyas Guías
no hayan sido retiradas antes de la
fecha indicada, se entenderán como
no aceptados por los adjudicatarios,
que los habrán de tener entregados
para dicho día en la Comisión Depo-
sitaria respectiva, incurriendo en ca-
so contrarío en les sanciones que se-
ñala en el artículo 10 de la Ley del
de 24 de Octubre pasado para la re-
tención indebida de bienes.

Córdoba 16 de Noviembre de 1939.
—Año de la Victorfe.—E1 Ingeniero
Jefe.

Servicio Nacional del Trigo
Jefatura Provincial de Córdoba

Núm. 2.917
El Ilmo. señor Delegado Nacional

de este Servicio ha dispuesto que to-
dos los tenedores de trigo en esta
provincia de Córdoba, vendan obliga-
toriamente al Servicio Nacional del
Trigo, antes del día 15 del próximo
mes Diciembre, la totalidad de sus
existencias declaradas disponibles
para la venta, más las que posean co-
mo sobrante de siembra.

A partir de dicha fecha serán san-
cionados con toda severidad los que
no lo efectuen.

Por Dios, por España y su Revolu-
ción Nacional-Sindicalista.

Córdoba 16 de Noviembre de 1939.
—Ario de la Victoria.— El Jefe provin-
cial del Servicio, Firma ilegible.

Comisión de Venta y Prestación
de Ganado de la provincia

de Córdoba

Núm. 2.933
ANUNCIO

Para dar cumplimiesito a la nor-
ma sexta) de la Orden Ministerial
de veinte y nueve de Septiembre, úl-
timo (D. O. núm. 19), se hace saber
por etl presente que en el día veinte y
siete del actual a las nueve horas de
su mañana se procederá a la venta
en subasta en e Cuartel del Marru-
bial (Depósito de Remonta) de
noventa y un caballos, que tiene és-
ta Comisión entre /os agricultores
que deseen tomar parte en la misma
y acrediten bajo la presentación de
la documentación siguiente:

Recibo clet haber E•atisfecho la con-
tribución por rústica en e,1 presente
año y contrato de arredamiento del
terreno o terrenos en explotación en
su caso (donde existe, moratoria pa-
ra el pago de la contribución pre-
sentará una ,certificación expedida
por el señor Alcalde respectivo).

Certificado expedido por el señor
Alcalde de la población en el que
conste, el número de cabalierias que
posee actualmente, y

Certificación del Jefe Local de
Falange de adhesión del interesado
al Régimen.

Esta puede ser sustituido con la
presentación del carnet de militante
del partido.

Los gastos de anuncio y voceador
serán abonados por los compradores
en partes iguales.

Córdoba veinte de Noviembre de
mil novecientos treinta y nuegee.—
Ario de la Victoria.—El Presidente,
José Marín Alcázar.

Núm. 2.934

ANUNCIO

Existiendo en esta Comisión, cin-
cuenta asnos, se anuncia por el pre-
sente que el día veinte y ocho del
actua/ a las nueve horas de sus ma-
ñana se, procederá a la venta en su-
basta de los mismos en el Cuartel
del Marrubial (Depósito de Re-
monta).

Para tomar parte en la misma los
participantes a más de la cédula pe,,-

,sonal, acreditarán su condición
agricultor, hortelano, piconero o
arriero.

Los gastos cíe anuncio y voceador
serán abonados por los compradores
en parteß proporcionales.

Córdoba veinte de Noviembre de
mil novecientos treinta y • nueve.—
Año de la Victoria.—El Presidente,
José Marin Alcázar.

Núm. 2.975

ANUNCIO
ExistieLdo en casta Comisión trein-

ta y seis yeguas aptas para la repro-
ducción, SC anuncia por el presente
que dichos semovientes, serán en-
tregados a fruto por alimento entre
los que acrediten su condición de
ganadero de esta provincia median-
te certificación expedida por la
Asociación General de Ganaderos,
solicitándolo por instancia hasta e41
treinta del actual, al Jefe de esta Co-
misión, Cuarte l del Marrubial (De-
pósito de Remonta.

Córdoba veinticuatro de Noviem-
bre de mil novecientos treinta y
nueve.—Año de la Victoria.—El Pre-
sidentg José Marín Al•cázar.
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BOLETIN OFICIAL

Ayuntamientos
EL VISO

Núm. 2.746

Don José Pinelo de Capellán. Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que habiendo reci-

bido esta Alcaldía .del señor Admi-
nistrador de Propiedades y Con-
tribución Territorial de la provincia
el padrón de la riqueza rústica for-
mado para el ario del 1940-1941,
queda el mismo expuesto al público
en esta Secretaría municipal por
término de ocho días para oir re-
elarnaeiones.

'El Viso a 4 de Noviembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—E1 Alcalde,
José Pitido.

Núm. 2.775

Don José Pinelo de Capellán, Alcal-
de-Presidente de la Comisión Ges-
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que formado por

e41 Vocal de Hacienda de este Ayun-
tamiento el proyecto de modificacio-
nes al presupuesto del corriente año
para la formación de l que ha de re-
gir en el próximo año 1940, queda
el mismo expuesto al público en la
Secretaría municipal con los docu-
mentos y certificaciones que deter-
mina el artículo 296 del Estatuto por
el plazo de ocho .días, durante el
cruel y otros ocho días siguientes po-
drá ser examinados por quienes lo
deseen y entablar contra el rnisrmi
las reclamaciones que procedan.

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos del artícu-
lo 5.2 del Reglamento de 23 de
Agosto de 1924 y para general co-
nocimiento.

El Viso a 1.2 de Noviembre de
1939.—Año de la Victoria.—José
Pinel o.

Núm. 2.776

Don José Pinelo de Capellán, Al-
calde-Presidente de la Comisión
Gestora municipal de esta villa.
Hago saber: Que, terminada la

matrícula de industrial y de co-
mercio de este término, que ha de
regir 'durante el próximo año de
de 1940, quedan expuestas al público
en la Secretaria de este, Ayuntamien-
to .por el plazo de quince días hábi-
les, a fin de, que los contribuyentes
puedan examinarlas y aducir en su
caso las reclamaciones que estimen
:procedentes.

Lo que se haee 'público para gene-
ral conocimiento de los contribu-
yentes interesados.

El Viso a 1.2 de Noviembre de
1939.—Año de la Victoria.—José
Pinelo.

HORNACHUELOS

Núm. 2.762

Don José Santisteban Zamora, Pre-
sidente accidental de los Vocales

. natos .de la Comisión de evalua-
.ción de la parte Personal del re-
partimiento.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederse por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de voca-
les natos ,de esta Comisión, mediante
el número de vocales electivos, a ser

designados por elección directa y
secreta:, se advierte a cuantos ten-
gan derecho a ser electores y por
hallarse integrados en la respectiva
lista o relación oportunamente pu-
blicada:

1.2 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
quince del actual en el local Salon de
Actos de este. Ayuntamiento. Consti-
tuirán la Mesa electoral los propios
suscritos, vocales natos de esta Co-
misión.

2.2 El número de Vocales, que
cada elector, mediante papeleta en
la que consten impresos o escritos
los nombres con claridad y sin fór-
mulas que den lugar a confusión
podrá votar, será de tres.

3.2 No se permitirá la entrada
en el local -a ningún elector después
que haya emitido su voto, pudiendo,
no obstante, todo elector poder hacer
intervenir la elección por Notario
público.

4.2 Contra la elección y 'procla-
mación por la mesa -electoral, de los
vocales electos procede reclamación
en primera instancia ante la Comisión
:de escrutinio. Contra los acuerdos
de ésta procederá reclamación por
término de cinco días en única ins-
tancia ante el Tribunal .de repartos.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

En Hornachuelos a 3 de Noviem-
bre de 1939.—Ario de la Victoria.—
José Santisteban.

Núm. 2.762

Don Amador Ortega Espejo, Presi-
dente aacidental le los Vocales?
natos de la Comisión de evalua-
ción de la parte Real del reparti-
miento.
Hago saber: Que debiendo pro-

cederce por imperio del artículo 494
del Estatuto municipal vigente, a
completar la representación de vo-
cales natos de esta Comisión, me-
diante el número de vocales electivos
a ser designados por elección direc-
ta y secrete, se advierte a cuantos
tengan derecho a ser electores y por
hallarse integrados en la respectiva
lista o relación oportunamente 'pu-
blicada:

1.2 La elección principiará a las
ocho y terminará a las doce del día
quince del actual en el local Salon
de actos de este, Ayuntamiento. Cons-
tituirán la mesa electoral los propios
suscritos, vocales natos de esta Co-
misión.

2.2 El número de Vocales, que
cada eleptor, mediante papeleta en
la que consten impresos o escritos
los nombres con claridad y sin fór-
mulas que den lugar a confusión po-
drá votar, será de cuatro contribuyen
tes vecinos y dos forasteros.

3.2 No se permitirá la entrada
en el. local a ningún elector después
que haya emitido su voto, pudiendo,
no obstante, todo elector poder ha-
cer intervenir la elección por Nota-
rio 'público.

4.2 Contra la elección y procla-
mación por la mesa electoral, de los
vocales electos procede reclamación
en primera instancia ante la Comisión
de escrutinio. Contra los acuerdos
de ésta procederá reclamación por
término de, cinco días en única ins-
tancia ante el Tribunal de repartos.

Lo que se hace público 'para ge-
neral conocimiento.

En Hornachuelos a 3 de Noviem-
bre de :(939.—Ario de la Victoria.--
Aniador Ortega.

LA RAMBLA

Núm. 2.769

Don Juan N. Tirado Vallejo, Primer
Teniente de Alcalde en funciones
de Alcalde accidental del Ilustre
Ayuntamiento de, esta ciudad.
Hago saber: Que aprobadas por

la Corporación municipal de mi pre-
sidencia en sesión celebrada el día
cuatro del actual las Ordenanzas de
exacción municipal de derechos so-
bre el Pescado que se introduzca en
esta población con :destino al abasto
público y la de derechos y tasas por
el servicio de Guarderia Rural, que
han de regir a partir del ario próxi-
mo, queelan expuestas al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
durante el :plazo de quince días, con
arreglo a lo que determina el articulo
322 del Estatuto municipal.

Lo que se hace 'público para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 7 de Noviembre de,
1939.—Ario de la Victoria.—Juan
N. Tirado.

Núm. 2.769

Don Juan N. Tirado Vallejo, Primer
Teniente 'de Alcalde en funcioneis
de Alcalde accidental del Ilustre
Ayuntamiento dei esta ciudad.
Hago saber: Que en la sesión ce-

lebrada por la Corporación munici-
pal de mi presidencia el día cuatro
del actual, se acordó arrendar me-
diante subasta el arbitrio de Pesas
y Medidas para el ario de 1940,
aprobándose al efecto el correspon-
diente pliego de condiciones, cuyo
acuerdo queda expuesto al público
por el término de tres días, de con-
formidad con lo dispuesto en el ar-
ticulo 26 del Reglamento de dos de
Julio de 1924 para la contratación
de obras y servidos municipales.

Lo que se hace púbico para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 7 de Noviembre de
1939.—Ario .de la Victoria.—Juan
N. Tirado.

Núm. 2.769

Don Juan N. Tirado Vallejo, Primer
Teniente de Alcalde en funcione.;
de Alcalde accidental del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: Que acordado por

la Comisión municipal Gestora de
mi presidencia en sesión celebrada
dl día cuatro del actual, arrenaar
mediante subasta el aprovechamien-
to de los despojos de reses que se
sacrifiquen en el Matadero munici-
pal de esta ciudad, a cuyo efecto fué
aprobado el correspondiente pliego
de 'condiciones, queda expuesto al
público dicho acuerdo por el térmi-
no de tres días, de, conformidad con
lo dispuesto en el articulo 26 del Re-
glamento de 2 de Julio de 1924,
para la contratación de obras y ser-
vidos municipales.

Lo que se hace púbico para ge-
neral conocimiento.

La Rambla 7 de Noviembre de,
1939.—Ario de la Victoria.—Juan
N. Tirado.

FUENTE PALMERA

Núm. 2.764

Don Juan M. Fernández Hens, Al-
calde-Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que formada la

matrícula de la contribución indus-
trial de este Municipio para el ejer-
cicio de 1940, queda expuesta al
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por plazo de 'diez dj
para oir reclamaciones.

Fuente Palmera 4 de Noviembre
de 1939.—Ario de 'la Victoria.—jua n
M. Fernández.

BENAMEJI

Núm. 2.770

Don Francisco Gallardo Arjona, A
calde-Presidente de la Comisii
municipal Gestora del Ayuntt
miento de esta villa.
Hago saber: Que formado

padrón de edificios y solares de es
término y sus listas cobratorias p!
ra el año de 1940-41, queda expue;
to al público en la Secretaría de es
Ayuntamiento por término de ocli

días con el fin de que durante dich
plazo puedan ser examinados por I(
contribuyentes. en él comprendidr
y formular las reclamaciones qu

cran pertinentes.
Benameji a 7 Noviembre de 193!

—Ario de la Victoria.—El Alcaid
Francisco Gallardo.

ESPEJO

Núm. 2.745

Don Salvador Castro Vega, Alcald(
Presidente, de la Comisión Ger
tora municipal de esta villa.
Hago saber: Que recibido de 1

Administración .de Propiedad%
Contribución teezitorial de esta pr(
vincia, el padrón de la riqueza rüst
ea de este término municipal par
los años 1940-41, queda expuest
al público en la Secretaría de est
Ayuntamiento durante el plazo d
ocho días hábiles, 'durante los cut
les puede ser examinado por cua r
tas personas lo deseen y presecat
las reclamaciones que estimen pn
cedentes.

Espejo a 4 de Noviembre de 1931
—Ario de la Victoria.—Salvadc
Castro.

BELMEZ

Mili 2.778

Propuesta por la Comisión la

transferencias de crédito dentro de
Presupuesto ordinario a que se r(
fiere el expediente que al efecto se
instruye, queda expuesto al público
en la Secretaría municipal por II
mino de quince días, para que du
rente dicho plazo puedan formula l
emerteoc.lamaciones ante el Ayunüien 

Lo que se hace público por medio
del presente, en !cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del 11(
giamento de 23 de Agosto de 192
y para general conocimiento.

Belmez a 6 de Noviembre do
c1a9i39e,1939.—Año 	 daomdoehleaVaioc.toria.—E1 A!d 

MONTURQUE

Núm. 2.830

Don Francisco González JimeiW
Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de esta villa.
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CARDESA

Núm. 2.828

formado el proyecto da modifi-
Wafles al Presupuesto para la for-
%icián del ordinario que habrá ide
ggiir en el próximo ario de 1940,
intamente con los documentos a
a se refiera el articulo 296 del Es-
eto municipal, estará expuesto al
públito en la. Secretaría municipal
por término de ocho días, en que po-
dni ser examinado por cuantos lo
deseen.
En dicho período y otros ocho

días siguientes, podrán formular
ante el Ayuntamiento cuantas recla-
maciones u observaciones estimen
anvenientes los contribuyentes o
entidades interesadas.

Lo que sa hace público a efe-ctoe
al artículo e.2 del Reglamento de
?3de Agosto de 1934.
Carderia 10 de Noviembre ide

139.—Ario de la Victoria.—E1 Al-
ae-Presidente, José Torralbo.

PUENTE GENIL
Núm. 2.858

Don Jesús Aguilar Luna, Alcalde-
Presidente de la Comisión Gesto-
ra del Ilustre Ayuntamiento de la
villa de Puente Genil.
Hago saber : Que confeecionado

el proyecto de Presupuesto or din a-
TiO qiie ha de regir durante el próxi-
mo ejercicio de 1940, queda expues-
to al público en las oficinas munici-
pales por término de ocho días há-
biles contados a partir del siguien-
te al que aparezca inserto este ele-
zo en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, durante cuyo plazo y en
e: de ocho días siguientes al mis-
mo. podrán formularse cuantas re-
clamaciones u observacionea se esti-
men convenientes por los contribu-
yentes o entidades interesadas.
Lo que hago público para general

conocimiento.

Puente Gerül 13 de Noviembre de
1939.—Ailo de la Victoria.—Jesús

RUTE

Núm. 2.761

Don Román Giknez Sánchez, Alcal-
de-Presidenta de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Rute.
Hago saber : Que habiéndose re-

cibido el padrón de la riqueza rús-
lica de este término municipal, co-
rrespondiente al próximo ejercicio
'je 1940-41, confeccionado por la
Administración de Propiedades y
Contribución Territorial de la pro-vincia, se advierte a los contribuyen-

comprendidos en e mismo, que
mencionado padrón, queda eapuesto

Público en esta Secretaría por
de ocho días hábiles, que

rtipezarán a contarse desde el si-
guiente día al en que aparezca in-
31to su publicación en el BOLETIN
OFICIAL de la iprovincia, pudiendo
2r examinado por los mismos y pre-tentar las reclamaciones que estimen

Parlinentes, siempre que versen sobre
lrilorei,) aritméticos o de copia.
Lo que hago público para general

"nceiraiento.
bite 6 de Noviembre de 1939.—40de la Victoria.—E1 Alcalde, Ro -

rnäil Gómez.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 2.772

-11511Enrique Pino Alcántara, Vocalde esta Comisión Gestora munici-
111,T 1 e n funciones ide Presidente.gago saber: Quei confeccionado

por esta Alcaldía el censo de contri-
buyentes a la prestación personal a
favor del Estado con arreglo al Re-
glamento, queda expuesto al públi-
co en este Ayuntamiento por el pla-
zo de quince días contados desde
hoy al quince del actual, según
preceptúa el artículo 18 y disposi-
ciones posteriores, para que pueda
ser examinado y producir contra el
mismo las reclamaciones a que haya
lugar.

Lo que se hace público para ge-
neral concimiento.

Villanueva del Rey a 1.2 de No-
viembre, de 1939.—Ario de la Victo-
ria.—Enrique Pino.

SANTAELLA

Núm. 2.777

Don Francisco Delgado Fernández,
Alcalde Presidente de la Comisión
Gestora del Ayuntamiento de esta
villa de Santaella.
Hago saber: Que por el señor

Comandante del puesto de la Guar-
dia civil de esta villa, se comunica a
esta Alcaldía, haberse encontrado
extraviado y sin dueños conocido en
este término municipal un mulo tordo
muy oscuro, algo volcado de las ma-
nos, con un puntazo en ojo izquier-
do y con un ario de edad.

Lo que se hace público por espacio
de quince días contados desde el en
que aparezca este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, para
que durante dicho plazo pueda recla-
marlo ante esta Alcaldía quien se
considere con derecho a ello, pasado
el cual sin que se haya presentado
persona alguna a reclamarlo, será
vendido en pública subasta según
dispone el Reglamento de la Socie-
dad General de Ganaderos del Reino
de fecha 24 de Abril de 1905.

Santaella a 7 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.—Francis-
co Delgado.

LA RAMBLA

Núm. 2.790

Don Rafael Cabello de los Cebos
Lucena, Alcalde Presidente de la
Comisión municipal Gestora de es-
ta ciudad.
Hago saber: Que por la Comisión

municipal Gestora de mí presidencia
en sesión ordinaria celebrada el día
cuatro del actual se acordó modificar
las Ordenanzas de exacciones mu-
nicipales siguientes: Cementenrios,
apertura de establecimientos, Tránsi-
to de animales por la vía pública, a
partir del próximo ejercicio de 1940.

Dichas ordenanzas modificadas es-
tarán expuestas al público por térmi-
no de quince días en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a partir del en
que apareeca este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia para
oir reclamacioneS, de conformidad
con lo que preceptúa el vigente Re-
glamento de Hacienda municipal.

Lo que hago público para gene-
ral conocimiento de cuantas personas
pudiera interesarle.

La Rambla a 8 de Noviembre de
1939. —Año de la Victoria.—E1 Alcal-
de, R. Cabello de los Cobos.

VILLA DEL RIO

Núm. 2.792
Don José Sabio Maturana, Alcalde

del Ayuntamiento de esta villa del
Río.
Hago saber: Que habiéndose ad-

j udicado, sin el previo trámite de su-
basta, usando de las facultades que
concede el apartado 4.° del artículo
164 del Estatuto municipal de 8 de
Marzo de 1924, una vez reconocida la
necesidad y urgencia del servicio, el
de pasaje del rio Guadalquivir en
barca, por el tiempo de un ario, si con
anterioridad no ha sido reconstruido
el puente que existía sobre el mismo
se expone al público por término de
ocho días, el pliego de condiciones
formulado al efecto y que ha servido
para dicha adjudicación con el fin de
que durante expresado plazo pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y formular contra el mismo
las reclamaciones que estimen opor-
tunas, advirtiéndose que no será aten-
dida ninguna que se presente trans-
currido dicho plazo.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento en cumplimiento de
lo que dispone el artículo 26 del Re-
glamento para la contratación de
obras y servicios municipales.

Villa del Río 1.° de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.— José Sa-
bio.

PALMA DEL RIO

Núm. 2.798
Don Angel Angulo Colomina, Alcal-

de Presidente de la Comisión Ges-
tora del Ayuntamiento de esta ciu-
dad.
Hago saber: Que la cobranza en

período voluntario del 3.° y 4.° tri-
mestres de los conciertos de extra-
rradio de este término municipal, co-
rrespondiente al actual ejercicio ten-
drá lugar en la Administración de ar-
bitrios municipales durante los días
8 al 20 del corriente mes y horas de
8 de la mañana a 2 de la tarde.

Se advierte a los contribuyentes
que durante este plazo no satisfagan
sus cuotas, que una vez terminado
aquel, se procederá a su cobro por la
via ejecutiva de apremio.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Palma del Río 7 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.—Angel
Angulo Colornina.

NUEVA CARTEYA

Núm. 2.898
Don Isidoro Tapia Priego Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que aprobado defi-

nitivamente por la Comisión Gestora
en sesión del día diez del mes en cur-
so el Presupuesto municipal ordina-
rio que ha de regir en el próximo
ejercicio de 1940, queda expuesto al
público en esta Secretaría municipal
por término de quince días con el fin
de que pueda ser examinado por
cuantas personas lo deseen.

Durante dicho plazo y quince días
más podran presentarse ante la De-
legación de Hacienda de la provincia
por los habitantes de este término y
demás entidades enumeradas en el
artículo 301 del Estatuto, las recla-
maciones que sean pertinentes.

Nueva Carteya a 14 de Noviembre
de 1939.—Ario de la Victoria.—E1 Al-
calde, Isidoro Tapia.

PUENTE GENIL
Núm. 2.814

Don jesús Aguilar Luna, Alcalde Pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento de
esta villa de Puente Genil.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón de la riqueza rústica para
el próximo ejercicio 1940-41 y listas
cobratorías de la misma riqueza, pa-
ra el ario de 1940, de este término
municipal, quedan expuestos al pú-
blico dichos documentos, por el plazo
de ocho días a contar desde la publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, en la oficina de Amilla-
ramiento de este Ayuntamiento y ho-
ras de nueve a trece, para que pue-
dan ser examinados por los contribu -
yentes y aducir las reclamaciones que
crean pertinentes por errores aritmé-
ticos o de copia.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Puente Genil 10 de Noviembre de
1939.—Año de la Victoria.—Jesus
Aguilar.

PEDROCHE 	 **dj

Núm. 2.832
Don Francisco Valverde Manosalbas,

Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.

.Hago saber: Que confeccionado
el padrón de cédulas personales de
este término, correspondiente al ario
actual queda expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días durante cuyo
plazo podrá ser examinado por aque-
llos a quienes les interese y hacer las
reclamaciones que crean oportunas.

Pedroche 27 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—Francisco Val-
verde.

• 11

Núm. 2.832
Don Francisco Valverde Manosalbas,

Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que confeccionada

la matrícula de industrial que ha de
regir en este Municipio durante el
próximo ejercicio de 1940, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante 15 días,
para que sea examinada por quienes
pueda interesarles y aducir contra
ella las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Pedroche 14 de Octubre de 1939.--
Año de la Victoria.—Francisco Val-
verde.

Núm. 2.832
Don Francisco Valverde Manosalb as,

Alcalde Presidente de la Comisión
municipal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que hallándose con-

feccionados los padrones y listas co-
bratorias de urbanas para el próximo
ejercicio de 1940, quedan expuestos
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de diez
días, para que los contribuyentes en
el comprendidos puedan examinarlos
y aducir contra los mismos las recla-
maciones que estimen pertinentes.

Pedroche 27 de Octubre de 1939.—
Año de la Victoria.—Francisco Val-
verde.
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LA RAMBLA
Núm. 2.873

Don Rafael Cabello de los Cobos y
Lucena, Alcalde-Presidente de la

. Comisión municipal Gestora del
Ilustre, Ayuntamiento de esta
ciudad.
Hago saber: Que ormado por la

Comisión de Hacienda el proyecto de
modiflcallones al Preli u p uesttla .d e l .
corriente ario para la formación del
proyeieto de Presupuesto que ha de
regir en el próximo ario de 1940,
juntamente con las certificaciones y
enernoriaes a que se, refiere el articu-
lo 296 del Estatuto municipal, esta-
rán expuestos al público dichos do-
*aumentos en la Secretaría municipal
por término ocho días,. durante
onyo plazo podrá ser examinado por
cuantos lo .deseen.
• En citado periodo y otros ocho
días iguientes, podrá formular ante
dicha Comisión  cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve-
nientes los contribuyetea o entidades
interesadas.
• Lo que se hace público por medio

dell presente a los efectos del articu-
ló 5.2 del Reglamento de 23 de Agos-
to de 1923 y para general conoci-
miento.

La Rambla 11 de, Noviembre de
1939 Año .de la Victoria..—R. Ca-
bello de los Cobos.

LA VICTORIA

Núm. 2.874
Don Diego Maestre Jiménez, Alca !

-. de-Presidedte del Ayuntamien/tio
r de esta villa.
, Hago saber: Que aprobado defi-

nitivamente por la Comisión Gesto-
ra municipal de este Ayuntamiento,
el Presupuesto municipal ordinario
pira el año próximo de 1940, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por plazo de,
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto
este edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia, durante cuyo plazo
puede ser examinado libremeete por
quienes lo deseen y presentar as re-
elarna.ciones que estimen oportunas.

La Victoria 14 Noviembre de
1939.—Año de la Victoria.—Diego
Maestre.

PALENCIANA
Núm. 2.889

Don Antonio Gallardo Hurtado, Al-
calde-Preside-nte del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que propuestas por

La Comisión Gestora las transferen
cias de crédito dentro del Presupues-
to ordinario a que se refiere el expe-
diente que al efecto se instruye,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por
término de quince días para que du-
rante dicho plazo puedan formularse
reclamaciones ante el Ayuntamiento.

Lo que se hace público por metdio
del prefiente en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 12 del Regla-
glamento de 23 de Agosto ,cle, 1924,
y para general conocimiento.

Palencia/la 11 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.—Anto-
nio Gallardo.

FUENTE TOJAR
Núm. 2.834

Don Antonio Ortega González, Al-
calde-Presidente de, la Comisión
municipal Gestora del Ayunta-
miento de esta villa.
llago saber : Quo aprobado por el

'Ayuntamiento en sesión dei día 28

de Octubre próximo pasado el pro-
yecto de Presupuestó ordinario para
el próximo .ejercicio económico de
1940, y proyecto de modificaciones
juntamente con las Certificaciones y
memoria a que se refiere el artículo
296 del Estatuto municipal estará
expudsto al público dicho documen-
to en la Secretaría municipal por
término de ocho días en que podrá
ser examinado por cuantos lo de-
seen.

En el citado -período y otros ocho
días siguientes, podrán formular an-
te el Ayuntamiento cuantas reclama-
ciones u observaciones estimen per-
tinentes.
• Lo que .se hace público por medio

del presente a los efectos del articu-
lo 5.2 del Reglamento de 23 Agosto
de 1924, para general conocimiento.

FuenteeTójar 8 de Noviembre de
1939.—Ario ele la Victoria.—Antonio
Ortega.

Núm. 2.834
Don Antonio Ortega González, Alcal-

de Presidente de la Comisión mu-
nicipal Gestora del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que habiendo recibi-

do esta Alcaldía de la Administra-
ción de Propiedades y Contribución
Territorial el padrón de la riqueza
rústica para los arios de 1940 y 1941
queda expuesto al público en mesa
de Secretaría de este Ayuntamiento
por término de ocho días hábiles pa-
ra que pueda ser examinado por los
contribuyentes y producir las recla-
maciones que estimen pertinentes a
su derecho.

Fuente Tójar 8 de Novieubre de
1939.—Año de la Victoria.—Antonio
Ortega.

Núm. 2.834
Don Antonio Ortega González, Alcal-

de Presidente de la Comisión mu-
nicipal Gestora de esta villa.
Hago saber: Que confeccionado

el padrón y listas cobratorias de la
contribución territorial, riqueza urba-
na de este término municipal para la
cobranza de la misma en el inmedia-
to año de 1940, quedan expuestas al
público en mesa de Secretaría muni-
cipal, por término de ocho días hábi-
les contados desde el siguiente al de
/a inserción de este edicto en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia, pa-
ra que puedan ser examinadas por
cuantas personas lo deseen y produ-
cir las reclamaciones que a su dere-
cho correspondan.

Fuente Tójar 8 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.—Antonio
Ortega.

VILLA DEL RIO

Núm. 2.876
Don José Sabio Maturana, Alcalde

del Ayuntamiento de esta Villa del
Río
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de edificios y solares de este
término municipal que ha de regir en
los arios de 1940-41, queda el mismo
y sus listas cobratorias expuestas al
público por plazo de ocho días, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, pa-
ra que durante el mismo puedan les
interesados en él comprendidos pre-
sentar las reclamaciones que estimen
pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villa del Río 13 de Noviembre de
1939.—Afío de la Victoria.—E1 Al-
calde, José Sabio.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 2.815
Don Luis del Rosal Castro, Alcalde

Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: Que encontrándose

a disposición de esta Alcaldía el se-
moviente cuyas serias se expresan a
continuación, sin dueño conocido, se
anuncia su hallazgo en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia y en los si-
tios de costumbre de la localidad, en
cumplimiento de lo prevenido en el
Reglamento para la Administración
y régimen de reses mostrencas de 24
de Abril de 1905.

Un cerdo negro entero, con peso
de tres arrobas y seriales en la oreja
izquierda hoja de higuera, en la dere-
cha cortada en la parte de atrás y
una cicatriz en el jamón izquierdo.

Almodóvar del Río 9 de Noviembre
de 1939.—Ario de la Victoria.—Luis
del Rosal.

Núm. 2.833
Don Luis del Rosal Castro, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial de esta villa y su término
para el ario de 1940, conforme a lo
dispuesto en la circular número 4.397
de la Administración de Rentas Pú-
blicas de esta provincia estará ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento durante el plazo
de diez días contados desde que se
inserte el presente en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, al objeto
de que puedan enterarse los intere-
sados y formular las reclamaciones
que les asistan.

Almodóvar del Río a 31 de Octubre
de 1939.—Ario de la Victoria.—E1
Alcalde, Luis del Rosal.

VILLAHARTA

Núm. 2.791
Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Villa-
harta.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula industrial, de este Munici-
pio para el ario de 1940, queda ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
quince días, para que los contribu-
yentes en la misma comprendidos,
puedan presentar las reclamaciones
que a su derecho convenga.

Villaharta 7 de Noviembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—El Alcalde,
José Ferrer.

Núm. 2.791
Don José Ferrer Benítez, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Villa-
harta.
Hago saber: Que recibido del Ca-

tastro de rústica de esta provincia el
padrón de la contribución territorial
para el ario 1940 41, queda expuesto
al público en !a Secretaría de este
Ayuntamiento por el plazo de ocho
días para que los contribuyentes en
el mismo comprendidos puedan exa-
minarlo y presentar las reclamacio-
nes que estimen pertinentes.

Villaharta a 8 de Noviembre de
1939.—Año de la Victoria.—E1 Alcal-
de, José Ferrer.

LUQUE
Núm. 2.882

Don José J. Jiménez 13,rba, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago sab or: Que formado el pa-

drón sobre Guaroería Rural que ha
de regir en el corriente año. queda el
mismo expuesto al público en la Se-

creta ría de este Ayuntamiento
te el plazo de quince di s piza

anuncio en el BOLETIN O IC
la provincia a efectos de 

ncei 7: 3.

nes.

e,,,i

Luque 14 de Noviembre 

d

Ario de /a Victoria.—José ).

AÑORA
Núm. 2.919

Don  A ntoni o Bejarano  w liicco

habi

opeddrei2, elphcno

e

9noodo oice:u40rrfrn,ti.

da expuesto al o público

l
Alcalde Presidente de l
Gestora de esta villa de :kric

is!souuzie:611.:en.i:

aprobado por el Ayunta

ini

InPresupuestoo 
ejercicio
   

e
formado
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I

mento er la Secretaría municipal

Aflorà.

término de quince días, a fin den
si lo creen necesario puec

1aDca

u

i
Hago saber: Que 	

ie

lexi.

larse reclamaciones por los hab:.
tes del término ante la Delegaciene
Hacienda de 1a provincia
quiera de las causas indicadas etal
articulo 301 dei Estatuto

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a loa

efectos del artículo 300 de dicho
cuerpo legal, y 5.° del Regiamentode
23 de Agosto de 1924.

En Aflora a 16 de Noviembre de
1939.—Ario de la Victoria.--ElAlcal-
de, Antonio Bejarano.

GU.ADALCAZAR
Núm. 2.942

Formado por la Comisión de Ji.
cienda el proyecto de modificaciones
al presupuesto del corriente 'doma
la formación del proyecto de preso.

nuesto a regir en el próximo ano

1940, juntamente con las certificado.
nes y memorias a que se refiere d
artículo 296 del Estatuto municipal
estará expuesto al público dicho de
cumento en la Secretaría municipal
por término de ocho días, en que pa

drá ser examinado por cuantos lo
deseen.

En el citado período y otros ocho
días siguientes, podrán formular ante
el Ayuntamiento cuantas reclamacio-
nes u observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o erige.
des interesadas.

Lo que se hace público por medio
del presente a los efectos del artículo
5.° del Reglamento de 23 de Agosto

Mide 1924, y para general conocimiento
Guadalc.ázar a 17 de Noviembre de

1939.—Ario de la Victoria.—E 1 Alca?,
de, Fernando López.

VALENZUELA

Núm. 2.967
Don Francisco aiiván López, Alca 1.

de-Presidente.de la Comisión GeS'

tora de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por

Corporación municipal de mi Presi"
dencia en sesión del día de ayer tl
proyecto de presupuesto municiPal

ordinario que ha de regir en el prOxi"

mo ejercicio de 1940, queda expone

al público en esta Secretaria po r ti!"
mino de ocho días, juntamente cop

las certificaciones y memorias a(112

sEenreeflierceitaedl oartpiceurflood2096ydeci Estat

dí e s siguientes, podrán sertros
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apnertetiniaenCteosmisión Gestora ‘:oalltasTf"
clamaciones u observaciones sea5

)ara

ral 
cooqnuoecisme ihenatcoe. público

Valenzuela 16 de Noviembre •
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